RES. 794/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0009393, Ent. N° 926/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 9424, para el dragado de mantenimiento y corrección en el canal de acceso al Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3/3.484 de fecha 27/01/09, el Directorio adjudicó a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging CO. Ltda., con intención de consorciarse, por el monto total de U$S 33:672.000 por un período de 3 años;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/09 acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/18,  se  dispuso:
 3.1) ampliar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el Contrato Nº 1184 de fecha 23/06/09, suscrito con SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda. (que se encuentra en ejecución), para el dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo, a los efectos de realizar las obras de dragado de acceso y fosa del emplazamiento nuevo del Dique flotante y “Terminal Pesquera de Capurro”; y
 3.2) autorizar, ad referendum de la intervención de este Tribunal de Cuentas, a la Administración Nacional de Puertos, a contratar directamente a la empresa SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., para culminar las obras del citado dragado, alegándose la imperiosa necesidad de realizar esos trabajos;
 4) que con fecha 08/01/19, se notificó a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., de  la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/18;
 5) que por Resolución N° 302/19 adoptada en Sesión de fecha 30/01/19, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
 5.1) la ampliación dispuesta no encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto la misma se encuentra fuera del límite cuantitativo previsto por la norma, surgiendo de obrados que ya se ha procedido con anterioridad a ampliar las prestaciones objeto del contrato original en un 100%, previo a la presente ampliación, lo que representa el máximo permitido;
 5.2) no se recabó la conformidad de las empresas co- contratantes, como lo prevé la norma antedicha, surgiendo la notificación a las mismas luego del dictado  del acto administrativo que dispone la contratación; y
 5.3) se dispuso una contratación directa, la cual no fue fundamentada debidamente, no encuadrando la misma en las causales de excepción previstas por el Artículo 33 del TOCAF;

 6) que por Resolución de fecha 25/02/19, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas dispuso reiterar el gasto, expresando que la ampliación se enmarca dentro de la contribución al desarrollo de la actividad portuaria y existe una imperiosa necesidad de llevar a cabo las obras de dragado;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 302/19 adoptada en Sesión de fecha 30/01/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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